
CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

DIRECCIÓN GENERAL DE FUNCIÓN PÚBLICA

GESTIÓN DE PLANTILLAS

ANUNCIO

16.- Se pone en conocimiento a los interesados
que en el Boletín Oficial del Estado número 312 de
fecha 27 de diciembre de 2008, se ha publicado el
extracto de las bases de la convocatoria para la
provisión de las plazas que a continuación se relacio-
nan:

FUNCIONARIOS:

2 plazas de Técnicos de la Escala de Administra-
ción General, Subescala Técnica, Grupo A 1, por el
sistema de oposición libre.

2 plazas de Auxiliar Administrativo, Escala de
Administración General, Subescala Auxiliar, Grupo
C2, por el sistema de oposición libre.

4 plazas de Bombero-Conductor del Servicio de
Extinción de Incendios, Prevención y Salvamento
(S.E.I.P.S.), Escala de Administración Especial,
Subescala de Servicios Especiales, Grupo C2, por el
sistema de Oposición libre.

1 Plaza de Auxiliar Administrativo, Escala de
Administración General, Subescala Auxiliar Grupo
C2, por el sistema de concurso-oposición, promo-
ción interna.

1 Plaza de Técnico Medio, Escala de Administra-
ción Especial, Subescala Técnica, Grupo A2, por el
sistema de concurso-oposición, promoción interna.

2 Plazas de Técnico de Gestión, Escala de
Administración General, Subescala Técnica, Grupo
A2, por el sistema de concurso-oposición, promo-
ción interna.

EL PLAZO DE PRESENTACIÓN DE INSTAN-
CIAS SERÁ DESDE El 28 DE DICIEMBRE DE 2008
HASTA El PRÓXIMO DÍA 16 DE ENERO DE 2009,
AMBOS INCLUSIVE.

Melilla, 29 de diciembre de 2008.

El Consejero de Administraciones Públicas.

Miguel Marín Cobos.
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA,

EMPLEO Y TURISMO

SECRETARÍA TÉCNICA

ANUNCIO

17.- El Consejo de Gobierno de la Ciudad
Autónoma de Melilla, en sesión ejecutiva extraor-
dinaria, celebrada el 29 de diciembre de 2008,
adoptó entre otros , el siguiente acuerdo:

PUNTO CUARTO.- BASES REGULADORAS
DEL RÉGIMEN DE AYUDAS PARA PROYEC-
TOS DE ESPECIAL INTERÉS PARA LA CIUDAD
AUTÓNOMA DE MELILLA DENTRO DEL PRO-
GRAMA OPERATIVO FEDER PARA MELILLA
2007-2013.- El Consejo de Gobierno acuerda apro-
bar la siguiente propuesta del Excmo. Sr. Conse-
jero de Economía, Empleo y Turismo, cuyo tenor
literal es el siguiente:

"Entre las competencias que el Estatuto de
Autonomía atribuye a la Ciudad Autónoma de
Melilla, se encuentra el desarrollo económico de la
Ciudad, dentro de los objetivos, planes y progra-
mas aprobados por el Estado, que constitucional-
mente está obligado a promover las condiciones
favorables para el progreso social y económico y
con el objetivo último de la consecución del pleno
empleo y la creación y modernización de las
Empresas.

La necesidad de fomentar el crecimiento del
tejido empresarial relacionado con actividades que,
por su carácter innovador, por el volumen de
inversión y empleo que puedan generar, el impulso
que puedan suponer para otros sectores o su
contenido altamente tecnológico, puedan consi-
derarse como de especial interés para la Ciudad,
ha hecho necesaria la elaboración de las presen-
tes Bases, con el fin de conseguir un  impulso
importante de dichas actividades y que se pueda
producir un efecto dinamizador considerable en la
economía de la Ciudad. Por otro lado, la existencia
de crédito dentro del Programa Operativo FEDER
2007-2013 dedicado a medidas destinadas al de-
sarrollo y la innovación empresarial, hace posible
esta actuación.

Con este fin, vista la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, el Real De-
creto  887/2006, de 21 de julio, por el que se
aprueba el Reglamento de la  Ley 38/2003, de 17
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de noviembre, General de Subvenciones y de acuer-
do con lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común y artículo 17.2 del Estatuto de Autonomía y
artículo 10 apartado e) del Reglamento de Gobierno
y de la Administración de la Ciudad y el Reglamento
por el que se regula el Régimen General de Subven-
ciones concedidas por la Ciudad Autónoma de
Melilla y gestionadas por su sociedad instrumental
Proyecto Melilla, S.A., VENGO EN PROPONER al
Consejo de Gobierno:

PRIMERO.- La aprobación expresa y formal de
las presentes bases reguladoras por las que se
regirá la concesión de estas subvenciones, que se
acompañan como ANEXO I.

SEGUNDO.- Previa dotación presupuestaria, y
de conformidad con el artículo 8 del Reglamento
regulador del Régimen General de Subvenciones
concedidas por la Ciudad Autónoma de Melilla y
gestionadas por su sociedad instrumental, Proyecto
Melilla S.A. (BOME nº 4.399 de 15/05/07), corres-
ponderá al Excmo. Sr. Consejero de Economía,
Empleo y Turismo la aprobación de la convocatoria
formal para la concesión de ayudas para proyectos
de especial interés para la Ciudad Autónoma de
Melilla dentro del Programa Operativo FEDER para
Melilla 2007-2013.

TERCERO.-  Dar publicidad en debida forma a las
presentes bases reguladoras en el Boletín Oficial de
la Ciudad."

Lo que se comunica para conocimiento general y
efectos.

En Melilla, a 30 de diciembre de 2008

El Secretario Técnico de Economía, Empleo y
Turismo. Juan Ignacio Rodríguez Salcedo.

ANEXO I

BASES REGULADORAS DEL RÉGIMEN DE
AYUDAS PARA PROYECTOS DE ESPECIAL IN-
TERÉS PARA LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
DENTRO DEL PROGRAMA OPERATIVO FEDER
PARA MELILLA 2007-2013.

Artículo 1. Objeto.

Las presentes bases tienen como objeto fomen-
tar la creación o ampliación de empresas cuyo
proyecto pueda considerarse de especial interés

para la Ciudad Autónoma de Melilla, que impliquen
un efecto dinamizador en la economía de la Ciudad
a través de la creación de empleo, por el volumen
de inversión que generen, por su carácter innova-
dor, por el impulso que pueda dar a otras activida-
des o sectores o por el contenido altamente
tecnológico de las mismas.

El presente Régimen de ayudas cumple con las
disposiciones del Reglamento (CE) nº800/2008 de
la Comisión de 6 de agosto de 2008, por el que se
declaran determinadas categorías de ayuda com-
patibles con el mercado común en aplicación de
los artículos 87 y 88 del Tratado (Reglamento
general de exención por categorías), publicado en
el DOUE L214 de 9/08/2008. Por tanto, queda
exento de la obligación de notificación contempla-
da en el artículo 88 del Tratado CE, bajo la
categoría de ayudas regionales (sección 1 del
Reglamento).

Artículo 2. Financiación.

Estas ayudas se financiarán con cargo al Pro-
grama Operativo FEDER para Melilla 2007-2013,
dentro del Eje 2 "Desarrollo e Innovación Empresa-
rial", tema prioritario 08 "Otras inversiones en
empresas", cofinanciado por el Fondo Europeo de
Desarrollo Regional en un 70% y por la Ciudad
Autónoma de Melilla en el restante 30%.

Artículo 3. Periodo de vigencia y ámbito territo-
rial.

1. Las presentes bases reguladoras serán de
aplicación durante el Programa Operativo FEDER
para Melilla 2007-2013.

2. Lo dispuesto en estas bases reguladoras
será de aplicación en todo el ámbito de la Ciudad
Autónoma de Melilla

Artículo 4.- Beneficiarios.

1. Podrán ser beneficiarias de las ayudas cua-
lesquier empresa sea PYME o no, con personali-
dad jurídica propia, que genere empleo y pretendan
llevar a cabo inversiones en la Ciudad Autónoma de
Melilla.

Estas empresas podrán ser de nueva creación,
que impliquen el inicio de una actividad empresa-
rial y generen, además, nuevos puestos de trabajo,
o empresas ya creadas que supongan el desarrollo
de una actividad empresarial ya establecida o la
iniciación de otras, relacionadas o no con la ya
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realizada por la empresa solicitante, siempre que se
creen nuevos puestos de trabajo.

Se entiende por PYME lo establecido en la
Recomendación de la Comisión de 6 de mayo de
2003 sobre la definición de microempresas, peque-
ñas y medianas empresas (DOCE L.124 de 20 de
mayo de 2003) , o posterior que la sustituya, cual-
quiera que sea su forma jurídica, que ejerzan una
actividad económica en la Ciudad Autónoma de
Melilla.

Se entiende por PYMES las empresas que cum-
plan los siguientes requisitos:

a) Que empleen a menos de  250 personas.

b) Que su volumen de negocio anual no exceda de
50 millones de euros o cuyo balance general anual
no exceda de 43 millones de euros.

c) Que el cómputo de efectivos y límites en caso
de empresas asociadas o vinculadas se efectúen
como disponen los apartados 2 y 3 del artículo 6 del
Anexo de la Recomendación de la Comisión de 6 de
mayo de 2003.

En la categoría de las PYMES, se define a una
pequeña empresa como una empresa que ocupa a
menos de 50 personas y cuyo volumen de negocios
anual o cuyo balance general anual no supera los 10
millones de euros.

2. Igualmente no podrán obtener la condición de
beneficiarios las personas o entidades en quiénes
concurra algunas de las circunstancias a que se
refiere el artículo 13, apartado 2, de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones y
artículo 27 del RD 887/2006, de 21 de julio, por el que
se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones.

3. La aprobación de una subvención supone la
aceptación del beneficiario a ser incluido en la lista
pública de beneficiarios prevista en el artículo 7,
apartado 2, letra d) del Reglamento (CE) 1828/2006
de la Comisión, de 8 de diciembre de 2006 (lista
pública de beneficiarios).

Artículo 5.- Proyectos Subvencionables.

1. A los efectos de las presentes bases reguladoras
podrán ser objeto de ayuda los proyectos de inver-
sión pertenecientes a todas las actividades econó-
micas susceptibles de recibir ayudas de acuerdo
con el Reglamento de Exención al que se acoge, en
el que se establecen las siguientes excepciones:

a) Actividades en los sectores de la pesca y la
acuicultura,

b) Actividades de producción primaria de pro-
ductos agrícolas,

c) Actividades de transformación y
comercialización de productos agrícola, en los
casos fijados en el citado Reglamento,

d) Actividades en los sectores del carbón, el
acero, la construcción naval y las fibras sintéticas.

2. Las actividades consideradas como de espe-
cial interés y, por tanto, subvencionables por el
presente régimen, serán aquellas que se conside-
ren como tal en las sucesivas convocatorias, lo
cual vendrá definido en función de la capacidad
estimada para potenciar y dinamizar la economía
local en cada momento.

Artículo 6.- Requisitos de los proyectos.

Los requisitos que deben cumplir los proyectos
de inversión que opten a las ayudas previstas en
las presentes bases serán los siguientes:

a) Han de tener viabilidad técnica, económica y
financiera.

b) Han de suponer la creación de empleos
estables. En los proyectos de ampliación el bene-
ficiario deberá incrementar su plantilla media con
respecto a los doce meses anteriores a la presen-
tación de su solicitud.

c) La ejecución por parte del beneficiario del
proyecto de inversión, así como la realización de
las contrataciones objeto de la subvención, debe-
rán efectuarse una vez se haya presentado la
solicitud de ayudas y el responsable del Órgano
Instructor haya confirmado por escrito que, en
espera de una verificación detallada, el proyecto
cumple las condiciones de admisibilidad estable-
cidas en el presente régimen. Si las labores
comienzan antes de haberse cumplido lo dispues-
to en este apartado, el proyecto no podrá optar a
la ayuda.

d) La aportación del beneficiario destinada a la
financiación del proyecto debe ser como mínimo
del 25%.

e) La inversión mínima para que se considere
proyecto subvencionable será de 200.000,00.-

f) El empleo mínimo a crear será de 20 trabaja-
dores.
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g) Estos dos últimos requisitos son condiciones
necesarias para poder considerar un proyecto
subvencionable, en caso contrario, se desestimaría
la subvención.

Artículo 7.- Gastos subvencionables.

Por tratarse de ayudas cofinanciadas por el
FEDER, los gastos subvencionables estarán suje-
tos a la Orden Ministerial EHA/524/2008, publicada
en el BOE núm. 53 del 1 de marzo de 2008, por la que
se aprueban las normas sobre los gastos
subvencionables de los programas operativos del
FEDER y del Fondo de Cohesión, así como a lo
establecido en la sección 1 del capítulo II del Regla-
mento (CE) n. 800/2008, donde se establecen dispo-
siciones específicas para la las ayudas regionales.

1.Podrán considerarse inversiones subvencio-
nables, las realizadas dentro de los siguiente capí-
tulos:

a) Adquisición de bienes inmuebles y terrenos
necesarios para la implantación del proyecto.

b) Obra civil: urbanización y obras exteriores
adecuadas a las necesidades del proyecto, oficinas,
laboratorios, servicios sociales y sanitarios del per-
sonal, edificios de producción, de almacenamiento
de materias primas y de productos terminados,  de
servicios industriales y otras obras vinculadas al
proyecto.

c) Bienes de equipo: maquinaria de proceso,
instalaciones eléctricas, generadores térmicos, ins-
talaciones de agua, equipos de medida y control,
equipos de seguridad y otros bienes de equipo
ligados al proyecto.

d) Otras inversiones en activos fijos materiales:
elementos de transporte exterior e interior, utillaje,
mobiliario, equipos informáticos y cualquier otra
inversión en activos fijos materiales ligados al pro-
yecto.

e) Trabajos de planificación e ingeniería de pro-
yecto y de dirección facultativa de los trabajos.

f)  Inmovilizaciones inmateriales.

2. Los activos inmateriales admisibles deberán
reunir los siguientes requisitos:

- Se utilizarán exclusivamente en el estableci-
miento beneficiario de la ayuda.

- Se consideraran activos amortizables.

- Se adquirirán a terceros en condiciones de
mercado.

- Figuraran en el activo de la empresa de la
empresa y permanecerán en el establecimiento
del beneficiario durante un período mínimo de
cinco años, tres años en el caso de las Pyme.

En cuanto a activos inmateriales, tratándose de
grandes empresas solamente se podrá subvencio-
nar el 50% del total de gastos subvencionables del
proyecto.

3. Los activos ligados al proyecto deberán ser
nuevos y por tanto no se consideran
subvencionables los activos de segunda mano, ni
los traspasos.

4. En el sector transporte, los gastos destina-
dos a la adquisición de material de transporte(activos
móviles) no podrán ser subvencionables.

5. También será coste subvencionable el IPSI y
cualquier otro tributo pagado por la adquisición de
los bienes, derechos y servicios del proyecto,
siempre que no sea susceptible de recuperación
por el beneficiario. Asimismo será coste
subvencionable los gastos notariales y registrales
pagados por la adquisición de los bienes y dere-
chos incluidos en el proyecto.

6. Se considerará gasto realizado el que ha sido
efectivamente pagado con anterioridad a la finali-
zación del periodo de justificación de la subven-
ción.

7. En ningún caso el coste de adquisición de los
gastos subvencionables podrá ser superior al valor
de mercado.

8. Cuando el importe del gasto subvencionable
supere la cuantía de 30.000 euros en el supuesto
de coste por ejecución de obras, o de 12.000 euros
en el supuesto de suministro de bienes de equipo
o prestación de servicios por empresas de
consultoría o asistencia técnica, el beneficiario
deberá solicitar como mínimo tres ofertas de dife-
rentes proveedores, con carácter previo a la con-
tracción del compromiso para la prestación del
servicio o la entrega del bien, salvo que por las
especiales características de los gastos
subvencionables no exista en el mercado suficien-
te número de entidades que lo suministren o
presten.
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La elección entre las ofertas presentadas, que
deberá aportarse en la justificación, o, en su caso, en
la solicitud de la subvención, se realizará conforme
a criterios de eficiencia y economía, debiendo justi-
ficar expresamente en una memoria la elección
cuando no recaiga sobre la propuesta económica
más ventajosa.

9. El beneficiario deberá destinar los bienes al
desarrollo de la actividad empresarial subvenciona-
da, permaneciendo estos en el patrimonio de la
empresa, al menos, durante un periodo de cinco
años, tres en el caso de Pyme, salvo los bienes
inscribibles en registro público que deberán perma-
necer durante un periodo mínimo de cinco años.

En el caso de bienes inscribibles en un registro
público, deberá hacerse constar en la escritura esta
circunstancia, así como el importe de la subvención
concedida, debiendo ser objeto estos extremos de
inscripción en el registro público correspondiente.

El incumplimiento de la obligación de destino
referida en el párrafo anterior, que se producirá en
todo caso con la enajenación o el gravamen del bien,
será causa de reintegro, quedando el bien afecto al
pago del mismo cualquiera que sea su poseedor,
salvo que resulte ser un tercero protegido por la fe
pública registral o se justifique la adquisición de los
bienes con buena fe y justo título o en establecimien-
to mercantil o industrial, en caso de bienes muebles
no inscribibles.

10. No se considerará incumplida la obligación de
destino referida en el anterior apartado cuando:

a) Tratándose de bienes no inscribibles en un
registro público, fueran sustituidos por otros que
sirvan en condiciones análogas al fin para el que se
concedió la subvención y este uso se mantenga
hasta completar el periodo de cinco años, siempre
que la sustitución haya sido autorizada por el órgano
concedente.

b) Tratándose de bienes inscribibles en un regis-
tro público, el cambio de destino, enajenación o
gravamen sea autorizado por el órgano concedente.
En este supuesto, el adquirente asumirá la obliga-
ción de destino de los bienes por el periodo restante
y, en caso de incumplimiento de la misma, del
reintegro de la subvención.

11. Para la adquisición de terrenos y bienes
inmuebles se deberá cumplir las condiciones descri-

tas en la Orden Ministerial EHA/524/2008 (BOE
núm. 53 del 1 de marzo de 2008):

a) Serán subvencionables las adquisiciones de
terrenos y de bienes inmuebles en los que exista
una relación directa entre la compra y los objetivos
de la operación.

b) No será subvencionable la adquisición de
terrenos por importe superior al 10% del gasto total
subvencionable de la operación considerada.

c) Las adquisiciones de bienes inmuebles de-
berán utilizarse para los fines y durante el periodo
que se prevea expresamente su inclusión en el
acto de selección de la operación cofinanciada.

d) En todo caso, el importe subvencionable no
podrá superar el valor de mercado de los terrenos
y de los bienes inmuebles, extremo que deberá
acreditarse mediante certificado de tasador inde-
pendiente debidamente acreditado e inscrito en el
correspondiente registro oficial.

Artículo 8.- Creación de Empleo.

1. El empleo generado deberá ser creado direc-
tamente para el proyecto de inversión mediante
contratos de trabajo registrados en la oficina de
empleo, suscritos con ciudadanos comunitarios y/
o personas que tengan su residencia legal en la
Unión Europea.

2. Se entiende por creación de empleo el
aumento neto del número de trabajadores emplea-
dos directamente con respecto a la media de los
doce meses anteriores a la presentación de su
solicitud, ya sea para proyectos de ampliación
como para proyectos nuevos; así mismo, se en-
tiende como empleo creado aquel que se contrate
a jornada completa, en caso de jornada parcial se
computará en proporción a dicha jornada.

3. Los contratos por cuenta ajena subvenciona-
dos son los de carácter indefinido, los de fomento
de la contratación indefinida y los de obra o servicio
determinado, que serán como mínimo de una
duración de un año. Estos contratos serán los
vigentes en cada momento en el Misterio de
Trabajo.

4. Los contratos a tiempo parcial se computa-
rán en función al número de horas de trabajo
pactadas en relación a la jornada prevista en el
convenio de aplicación o, en su defecto la jornada
máxima legal.
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5. No se computarán los trabajadores previstos
para el desempeño de tareas temporales o
estacionales.

6. Los beneficiarios estarán obligados a mantener
la plantilla durante un periodo de cinco años, y en el
caso de las Pyme de tres años, computándose a
estos efectos desde la ocupación de la última
contratación subvencionada. La disminución de la
plantilla considerada a efectos de las ayudas, antes
de transcurrido dicho periodo, será motivo de reinte-
gro de la subvención concedida.

7. En el supuesto de extinción de la relación
laboral de alguno de los puestos de trabajo subven-
cionados, antes de transcurrido el periodo de tres
años, se realizará la cobertura del puesto por un
nuevo trabajador, que deberá reunir los mismos
requisitos que el trabajador sustituido, en caso
contrario procederá el recálculo y en su caso el
reintegro de la subvención. La nueva contratación
deberá efectuarse dentro de los 45 días siguientes a
la baja producida, hecho que deberá ser comunicado
por la empresa beneficiaria dentro de los 10 días
siguientes a la sustitución.

8. Los puestos de trabajo subvencionados, des-
tinados a la contratación de desempleados, deberán
ser ocupados por trabajadores inscritos en la oficina
de empleo.

9. No será considerado como creación de empleo
la contratación de personas que hayan trabajado con
la empresa beneficiaria o en empresas vinculadas a
la beneficiaria conforme al artículo 16 del RDL 4/
2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades,
en los tres últimos años. Asimismo no serán
subvencionables las denominadas sucesiones de
empresas, adquisiciones de empresas en funciona-
miento, agrupaciones temporales de empresas, ni
aquellas que procedan de fusiones, escisiones o de
un cambio de forma jurídica.

Tampoco serán subvencionados los contratos
celebrados con el cónyuge, ascendientes, descen-
dientes y demás parientes por consanguinidad o
afinidad, hasta el segundo grado inclusive, del em-
presario o de quienes tengan al menos el 25 % de la
propiedad social, o de los que ostenten cargos de
dirección o sean miembros de los órganos de admi-
nistración de las empresas que revistan la forma
jurídica de sociedad, así como las que se produzcan
con estos últimos.

Artículo 9.- Cuantía y Límites de las Ayudas.

1.- Las ayudas que podrán concederse para
financiar los citados proyectos serán las siguien-
tes:

a.- Los proyectos con una inversión mayor de
200.000,00.- y la creación de 20 a 50 puestos de
trabajo subvencionables obtendrán una ayuda fija
del 20% de la inversión subvencionable, y de un
30% en el caso de Pyme.

b.- Los proyectos con una inversión mayor de
200.000,00.- y la creación de 51 a 100 puestos de
trabajo subvencionables obtendrán una ayuda fija
del 25% de la inversión subvencionable, y de un
35% en el caso de Pyme.

c.- Los proyectos con una inversión mayor de
200.000,00.- y la creación de más de 100 puestos
de trabajo subvencionables obtendrán una ayuda
fija del 30% de la inversión subvencionable, y de un
40% en el caso de Pyme.

2.- La subvención máxima a las empresas
respetará siempre las intensidades máximas es-
tablecidas en cada momento  en las Directrices
sobre ayudas de estado de finalidad regional y en
el mapa nacional de ayudas regionales aprobado
por la Comisión Europea.

3.- En cualquier caso, ni la ayuda por sí misma
ni la resultante de acumular todas las concedidas
a un proyecto podrá sobrepasar el límite máximo
de intensidad establecido en el punto 2.

Artículo 10.- Compatibilidad y Concurrencia de
las ayudas.

1. La acumulación de las ayudas descritas en
las presentes bases, no podrá superar el umbral
sobre la inversión aprobada que, expresado en
términos de equivalente de subvención bruto (ESB),
tenga establecido la Comisión Europea para la
Ciudad Autónoma de Melilla en el mapa nacional
de ayudas regionales vigente.

2. Una ayuda concedida dentro del presente
Régimen podrá acumularse con cualquier otra
ayuda exenta en virtud del Reglamento (CE) 800/
2008 siempre que dichas medidas de ayuda se
refieran a costes subvencionables identificables
diferentes.

3. La obtención de estas ayudas no será
acumulable con ninguna otra ayuda, sea exenta en
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virtud del Reglamento (CE) 800/2008 o de minimis
según el Reglamento (CE) 1998/2006, ni con ningu-
na otra financiación comunitaria correspondiente a
los mismos costes subvencionables (parcial o total-
mente) si tal acumulación supera la intensidad
máxima permitida según el artículo anterior.

3. A éstos efectos, se calculará el porcentaje de
ESB sobre la inversión aprobada, en la forma descri-
ta en la normativa comunitaria y nacional aplicable.

Artículo 11 .-Obligaciones de los beneficiarios.

Sin perjuicio de las obligaciones previstas en el
artículo 14 de la Ley 28/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, constituyen asimismo
obligaciones del beneficiario:

a) Ejecutar el proyecto de inversión subvenciona-
do y mantener la actividad empresarial, el empleo y
las inversiones que fundamentan la concesión de las
ayudas de acuerdo con las condiciones y requisitos
de las presentes bases.

b) Someterse a las actuaciones de comproba-
ción, a efectuar por Proyecto Melilla, S.A. , las de
control financiero que corresponden a la Intervención
General de la Ciudad Autónoma de Melilla, así como
las que puedan realizar los órganos de control
competentes, tanto nacionales como comunitarios,
aportando cuanta información le sea requerida en el
ejercicio de las actuaciones anteriores.

c) Comunicar a Proyecto Melilla, S.A., en el
momento de presentar la solicitud de estas subven-
ciones, o posteriormente si sobreviniera dicha cir-
cunstancia, la existencia de otras subvenciones,
ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad,
procedentes de cualesquiera Administraciones o
entes públicos o privados, nacionales o internacio-
nales. En esta comunicación se indicará la cuantía
de la subvención y si se encuentra en fase de
solicitud o ya ha sido concedida.

d) Acreditar con anterioridad a dictarse la pro-
puesta de resolución de concesión que se halla al
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones
tributarias y frente a la Seguridad Social.

e) No incurrir en el falseamiento de datos conte-
nidos en la solicitud o en los documentos y certifica-
dos presentados a los órganos competentes en la
tramitación de las solicitudes y en la concesión de
las subvenciones.

f) Haber realizado o, en su caso, garantizado las
devoluciones de cantidades concedidas y paga-
das en convocatorias anteriores de subvenciones
gestionadas por Proyecto Melilla, S.A., y cuya
devolución le haya sido exigida mediante resolu-
ción de procedencia de reintegro. Así como estar
al corriente en los pagos que, en su caso, tengan
con la sociedad Proyecto Melilla, S.A..

g) Comunicar a Proyecto Melilla, S.A., aquellas
circunstancias que, como consecuencia de la
alteración de las condiciones tenidas en cuenta
para la determinación de la subvención concedida,
puedan dar lugar a la modificación de la resolución.

h) Justificar ante Proyecto Melilla, S.A., la
ejecución del proyecto de inversión así como las
contrataciones subvencionadas, de acuerdo con
lo establecido en las presentes bases reguladoras.

i) Disponer de los libros contables, registros
diligenciados y demás documentos debidamente
auditados en los términos exigidos por la legisla-
ción mercantil y sectorial aplicable al beneficiario,
en cada caso,  con la finalidad de garantizar el
adecuado ejercicio de las facultades de comproba-
ción y control.

j) El beneficiario quedará sujeto a la normativa
comunitaria sobre actividades de información y
publicidad y deberá dar la adecuada publicidad
sobre la cofinanciación europea a través del FEDER,
en los términos previstos en el Reglamento (CE)
1828/2006 de la Comisión, de 8 de diciembre de
2006, artículos 8 y 9. En concreto los beneficiarios
deberán exponer en lugar visible al público placas
conmemorativas facilitadas por el órgano de ges-
tión durante un periodo no inferior a un año.

k) Conservar los documentos justificativos de la
aplicación de los fondos recibidos, en tanto pue-
dan ser objeto de las actuaciones de comproba-
ción y control, conforme a lo previsto en las normas
comunitarias.

Artículo 12.- Presentación de solicitudes y
plazo.

a) Las solicitudes deberán formalizarse según
los modelos disponibles en las oficinas de Proyec-
to Melilla S.A.. así como en su página web
www.promesa.net.

b) Las solicitudes podrán presentarse en los
registros y oficinas de Proyecto Melilla, S.A. y en
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todos aquellos a que se refiere el artículo 38.4 de la
Ley 30/1992. de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, en el plazo
establecido en la correspondiente convocatoria.

Artículo 13 . Documentación a aportar por los
solicitantes.

Cada solicitud deberá ir acompañada de la si-
guiente documentación:

1) Original y fotocopia o fotocopia compulsada del
documento de constitución y modificación, en su
caso, de la empresa solicitante, debidamente inscri-
tas en el registro correspondiente, estatutos socia-
les y documento de identificación fiscal. Cuando se
actúe por representación, poder bastante en dere-
cho que acredite las facultades de representación
del firmante de la solicitud para actuar en su nombre.
En el caso de empresario persona física: D.N.I. del
solicitante. Asimismo será necesario la presenta-
ción del D.N.I. de todos y cada uno de los socios en
el caso de empresas que se hayan constituido bajo
la forma de sociedad o comunidad de bienes.

2) Cuando la empresa solicitante haya iniciado su
actividad, alta en el Impuesto de Actividades Econó-
micas, salvo en el caso de exención en el que se
presentará Declaración Censal de la actividad por la
que se solicita la subvención.

3) Memoria del proyecto de inversión según  modelo
establecido en la solicitud de ayudas, a la que se
acompañará la documentación especificada en la
propia solicitud.

4) Declaración en la que se hagan constar las
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la
misma finalidad concedidas o solicitadas de cuales-
quiera otras Administraciones o entes públicos o
privados, nacionales, de la Unión Europea o de
organismos internacionales y en su caso, la cuantía
de las mismas.

5) Documentación acreditativa de que el solicitan-
te se encuentra al corriente de sus obligaciones
tributarias y con la Seguridad Social.

6) Declaración de no hallarse incurso en alguna
de las prohibiciones establecidas en el artículo 13,
apartado 2, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, y artículo 27 del RD 887/
2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,

General de Subvenciones, que impiden obtener la
condición de beneficiario.

7) Toda aquella documentación que la sociedad
pública Proyecto Melilla, S.A., considere necesa-
ria para la tramitación del expediente de conce-
sión.

La presentación de la solicitud supone la acep-
tación expresa y formal, por parte de la entidad
solicitante, de todos los requisitos contenidos en
las presentes bases reguladoras.

Subsanación de errores. Si la solicitud no reúne
los requisitos establecidos en la norma de convo-
catoria, el órgano instructor  requerirá al interesado
para que la subsane en un plazo máximo e impro-
rrogable de diez días hábiles, con indicación de
que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido
de su solicitud, previa resolución que deberá ser
dictada en los términos previstos en el artículo 71
de la LRJA-PAC.

Artículo 14. Criterios de Valoración.

1. En todo caso el procedimiento de concesión
de la subvención se tramitará en régimen de
concurrencia competitiva de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 22  de la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones y
artículo 59 del RD 887/2006, de 21 de julio, por el
que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

2. La selección de las solicitudes a subvencio-
nar se realizará teniendo en cuenta la puntuación
obtenida tras la valoración del proyecto, con arre-
glo a los siguientes criterios:

Criterios de Valoración        Puntos (hasta 100)

1 Impacto del proyecto en el entorno empresa-
rial, sectorial o de mercado y especialmente en las
Pymes locales. Utilización de los recursos de la
zona. hasta 30

2 Previsión de creación o incremento de empleo
derivado del proyecto. hasta 30

3 Grado de maduración y definición del
proyecto.(Innovación del proyecto, grado tecnoló-
gico...)                                               hasta 20

4 Volumen de inversión, recursos técnicos
utilizados.                                         hasta 10

5 Implantación de sistemas de gestión
medioambiental y/o de seguridad y/o calidad.
                                                       hasta 10
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3. En caso de empate en la puntuación, los
criterios a emplear a efectos de determinar el orden
de los beneficiarios serán del 1 al 5 en grado de
importancia, siendo el criterio 1 el más importante y
el 5 el menos.

4.- Se exceptúa el requisito de fijar un orden de
prelación entre las solicitudes presentadas que re-
únan los requisitos establecidos en las presentes
bases para el caso en que el crédito máximo consig-
nado en la convocatoria fuese suficiente, atendiendo
al número de solicitudes una vez finalizado el plazo
de presentación.

Artículo 15 . Tramitación e instrucción.

1. La instrucción del procedimiento de concesión
de subvenciones corresponde a la sociedad pública
instrumental Proyecto Melilla, S.A..

2. El órgano instructor realizará de oficio cuantas
actuaciones estime necesarias para la determina-
ción, conocimiento y comprobación de los datos en
virtud de los cuales debe formularse propuesta de
resolución.

3. El órgano instructor, previamente al proceso de
evaluación de las solicitudes, emitirá, en su caso, la
confirmación por escrito a la que se refiere el artículo
6. c) de las presentes Bases Reguladoras.

4. Una vez evaluadas las solicitudes, la Comisión
como órgano colegiado en base a lo previsto en el
artículo 22.1 de la Ley General de Subvenciones, que
estará compuesta por el Presidente de Proyecto
Melilla, S.A., que actuará como presidente, el Direc-
tor General de Economía, Empleo y Comercio, la
Gerente de Proyecto Melilla, S.A., un Técnico de
Proyecto Melilla, S.A., el Secretario Técnico de
Economía, Empleo y Turismo actuando como secre-
tario con voz y voto  y un Técnico de Proyecto Melilla,
S.A. sin voz y sin voto que actuará como secretario
de actas, deberá emitir informe en el que se concrete
el resultado de la evaluación efectuada. En todo lo
relativo al funcionamiento de la Comisión se aplicará
lo dispuesto en la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. Este órgano se integra en la
Consejería de Economía, Empleo y Turismo de la
Ciudad Autónoma de Melilla.

5. El órgano instructor a la vista del expediente y
del informe del órgano colegiado, formulará una
propuesta de resolución provisional, debidamente
motivada, con indicación de la cuantía de la ayuda

propuesta y de las condiciones y plazos para la
realización del proyecto así como las contratacio-
nes planificadas, que deberá ser notificada a los
interesados de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 24.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones. El solicitante debe-
rá, en el plazo de 10 días naturales exponer las
alegaciones que estime oportunas.

6. Examinadas las alegaciones aducidas en su
caso por los interesados, se formulará la propues-
ta de resolución definitiva que se elevara con todo
lo actuado al órgano competente para que dicte la
resolución.

7. La propuesta de resolución provisional y
definitiva no crearán derecho alguno a favor del
beneficiario propuesto frente a la Administración
mientras no se le haya notificado la resolución de
concesión.

Artículo 16. Resolución.

1. La resolución de concesión o denegación de
la subvención será dictada por el  Consejero de
Economía, Empleo y Turismo de la Ciudad Autó-
noma de Melilla, a propuesta del órgano instructor
de acuerdo con lo previsto en el artículo 89 de la
LRJAP-PAC.

Cuando el beneficiario de una subvención con-
cedida renunciase a la misma, se aplicará lo
establecido en el artículo 63.3 del RD 887/2006, de
21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones.

2. El plazo máximo para resolver y notificar la
resolución del procedimiento no podrá exceder de
seis meses a contar desde el inicio del plazo de
presentación de solicitudes. El vencimiento del
plazo máximo sin haberse notificado la resolución
legitima a los interesados para entender desesti-
mada por silencio administrativo la solicitud de
concesión de la subvención.

3. La resolución, que no agotará la vía adminis-
trativa, será notificada a los interesados en los
términos previstos en los artículos 58 y 59 de la
LRJAP-PAC.

4. Contra las resoluciones dictadas por el Con-
sejero de Economía, Empleo y Turismo, podrá
interponerse ante la Presidencia como órgano
competente para resolverlo o ante el que lo dictó,
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que deberá elevarlo junto con su informe a la Presi-
dencia, recurso de alzada, en los términos recogidos
en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
Enero, de RJAP y PAC. Contra el decreto de Presi-
dencia por el que se resuelva el recurso de alzada no
cabrá ningún otro recurso administrativo, salvo el
recurso extraordinario de revisión en los casos en
que proceda.

Contra la resolución del recurso de alzada puede
interponerse recurso contencioso- administrativo ante
el órgano judicial competente, en el plazo de dos
meses, contados desde el día siguiente al de la
notificación de la resolución en alzada.

5. Toda alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para determinar la subvención a conceder y,
en todo caso, la obtención concurrente por el bene-
ficiario de otras  subvenciones o ayudas para la
misma finalidad otorgadas por otras Administracio-
nes públicas o de otros entes públicos o privados,
nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la
modificación de la resolución de concesión de la
subvención.

6. Las subvenciones concedidas se publicarán en
el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla,
con expresión de la convocatoria, el programa y
crédito presupuestario al que se imputen, beneficia-
rio, cantidad concedida y finalidad o finalidades de la
subvención.

Artículo.-17 Justificación de las Ayudas.

1. La justificación del cumplimiento de los com-
promisos de inversión y empleo, se realizará me-
diante rendición de cuenta justificativa, en la forma y
plazo previsto en el presente artículo, en la que se
deberá incluir bajo responsabilidad del beneficiario,
los justificantes de gasto o cualquier otro documento
con validez jurídica que permitan acreditar su cum-
plimiento.

2. Los gastos se justificarán mediante facturas y
demás documentos de valor probatorio equivalente
con validez en el tráfico jurídico mercantil o con
eficacia administrativa, en original o fotocopia
compulsada previo estampillado del original, con el
detalle suficiente para acreditar la correcta aplica-
ción de los fondos. Dichos documentos deberán
cumplir los requisitos establecidos en el Real Decre-
to 1496/2003, de 28 de noviembre, por el que se

aprueba el Reglamento que regula las obligacio-
nes de facturación.

3. Los costes de la adquisición de terrenos y
bienes inmuebles se acreditarán mediante escritu-
ra pública de compraventa, donde se hará constar
el importe de la subvención concedida y el periodo
destinado al fin objeto de la subvención, así como
su inscripción en el registro correspondiente, y
certificado de tasador independiente debidamente
acreditado e inscrito en el correspondiente registro
oficial.

4. La justificación de los pagos se realizará
aportando los correspondientes justificantes de
los mismos. En el caso de pagos realizados con
cargo a una cuenta bancaria preferentemente se
utilizará como justificante el documento de pago y
el correspondiente extracto bancario en el que
figure el adeudo y su fecha valor. No obstante, será
admisible cualquier otro justificante que acredite
de forma fehaciente la realización del pago.

5. Asimismo deberá aportarse una relación de
dichos justificantes según modelo contenido en
Anexo de la solicitud de ayudas. Esta relación
deberá incluir el desglose de cada uno de los
gastos incurridos respetando la estructura presu-
puestaria por capítulos aprobada en la resolución
de concesión, incluyendo una declaración sobre
que, respecto de los justificantes aportados, no se
han producido anulaciones o rectificaciones distin-
tas de las especificadas en la misma.

6. Podrá compensarse el exceso que se haya
efectuado en determinados capítulos de la inver-
sión aprobada con otros   en los cuales no se
alcance la cantidad presupuestada, hasta el límite
establecido como intensidad máxima en cada
momento  en las Directrices sobre ayudas de
estado de finalidad regional y en el mapa nacional
de ayudas regionales aprobado por la Comisión
Europea, siempre que dichas modificaciones en
su conjunto no superen la inversión total aprobada
en la resolución de concesión.

7. La justificación del empleo subvencionado se
realizará mediante la presentación de la siguiente
documentación, acompañada del cuadro demos-
trativo de la creación de empleo que figura como
Anexo en la solicitud de ayudas:

a) D.N.I. ó documento de identidad que acredite
la nacionalidad del trabajador subvencionado.
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b) Contrato de trabajo debidamente cumplimenta-
do y registrado en la oficina de empleo, así como alta
en el régimen general de la Seguridad Social e
informe de vida laboral de los puestos de trabajo
subvencionados.

c) Alta, en su caso, en el régimen especial de
autónomos de la Seguridad Social e informe de vida
laboral del empleo subvencionado.

d) Informe de Vida Laboral de la Empresa desde
el inicio de actividad hasta la fecha de justificación
emitido por la Seguridad Social.

e) Tarjeta de desempleo  o informe de periodos de
inscripción.

f) En el caso de ampliación deberá aportar los
doce TC1 y TC2 anteriores a la fecha de justificación

8.  Asimismo el beneficiario deberá aportar la
documentación siguiente:

a) Alta de la empresa en el Impuesto de Activida-
des Económicas, salvo en el caso de exención en el
que se presentará el Alta de la Declaración Censal
de la actividad, cuando no haya sido aportada en el
momento de presentar la solicitud de las ayudas.

b) Certificados de encontrarse al corriente de sus
obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal y
Autonómica así como con la Seguridad Social.

9. Proyecto Melilla, S.A., podrá requerir al bene-
ficiario cualquier otra documentación que considere
necesaria para la justificación de los compromisos
adquiridos.

10.  El beneficiario deberá  justificar el proyecto de
inversión y las contrataciones objeto de subvención
en un plazo máximo de doce meses, a contar desde
la notificación de la resolución de concesión de las
ayudas. De no justificarse en el plazo señalado, el
beneficiario podrá solicitar su ampliación ante el
órgano concedente, con indicación de la fecha final
del mismo y los motivos de la caducidad sin haber
justificado, dentro del plazo establecido para la
justificación.

11. De la comprobación de la justificación referi-
da, es extenderá un certificado en el que se precisará
el grado de realización del proyecto y el cumplimien-
to de las demás condiciones y requisitos exigidos en
las presentes bases.

12. Si la inversión y empleo  justificados por el
beneficiario fuese inferior a los compromisos adqui-

ridos en la resolución de concesión, se procederá
a la modificación de la subvención inicialmente
concedida conforme a los compromisos realmente
efectuados, en el caso de no cumplir los requisitos
mínimos establecidos en las presentes bases se
procederá a la desestimación de la justificación y
por tanto al no cobro de la misma. Si la inversión
y/o la creación de empleo justificados fuese supe-
rior al proyecto aprobado en la resolución de
concesión, sólo se abonará hasta el límite de la
subvención concedida.

13. Cuando no se hubiera presentado la docu-
mentación justificativa o la documentación presen-
tada fuese insuficiente para considerar correcta-
mente justificada la subvención concedida, tales
insuficiencias observadas se pondrán en conoci-
miento de los beneficiarios para que en el plazo de
15 días sean subsanadas.

Examinada la documentación aportada para la
subsanación de las insuficiencias detectadas, o
transcurrido dicho plazo sin que se hubieren pre-
sentado, el órgano concedente dictará el acuerdo
de iniciación del procedimiento de reintegro, de
conformidad con lo establecido en el artículo 37 de
la Ley  38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, o se procederá al archivo del expe-
diente.

Artículo 18. Forma de pago de las Ayudas.

1. El abono de las ayudas se realizará una vez
justificado por el beneficiario el proyecto de inver-
sión así como la realización de las contrataciones
subvencionadas, en la forma prevista en las pre-
sentes bases reguladoras y conforme a lo estable-
cido en la resolución de concesión de las ayudas.

2. Las empresas beneficiarias deberán acredi-
tar, previamente al cobro de la subvención, que se
encuentran al corriente de sus obligaciones
tributarias y frente a la Seguridad Social.

3.  No podrá realizarse el pago de la subvención
cuando la empresa sea deudora por resolución
firme de procedencia de reintegro, salvo que reali-
ce o garantice las devoluciones de las cantidades
debidas.

4. El beneficiario podrá elegir en el momento de
presentar la solicitud entre las siguientes modali-
dades:

a) Pago a cuenta del 50%: El beneficiario podrá
recibir el 50% de la subvención de capital conce-
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dida una vez que acredite, la realización y pago del
50% de la inversión subvencionable.

b) Anticipo del 100%: Podrá percibir el total de la
subvención concedida, previa presentación de aval
bancario por el importe total de la subvención conce-
dida de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 34.4
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones. En ningún caso podrán realizarse
pagos anticipados a beneficiarios en los supuestos
previstos en el apartado 4, párrafo tercero, del artícu-
lo 34 de la citada Ley.

5. El aval podrá ser liberado, cuando el beneficia-
rio acredite haber realizado los compromisos de
inversión y empleo adquiridos conforme a lo aproba-
do en la resolución de concesión y lo previsto en las
presentes bases.

6. El incumplimiento de los compromisos y obli-
gaciones establecidas en la resolución así como en
las presentes bases, conllevará el inicio del procedi-
miento de reintegro y, en su caso,  la incautación del
aval.

7. Subsidiación de intereses: La Ciudad Autóno-
ma de Melilla, abonará a la entidad prestamista la
cuantía de la ayuda,  una vez justificado el proyecto
subvencionado, de forma que las anualidades para el
prestatario a tipo de interés subsidiado, coincidan
con las del prestamista a tipo de interés contratado,
aunque calculadas sobre una cuantía del préstamo
reducida con la subvención percibida.

Artículo 19. Comprobación.

1.-Sin perjuicio de las facultades de comproba-
ción y control financiero que tengan atribuidas otros
órganos competentes, tanto nacionales como co-
munitarios, Proyecto Melilla S.A. podrá realizar las
comprobaciones que considere precisas para la
constatación del cumplimiento de lo dispuesto en
las presentes bases reguladoras.

2.- Proyecto Melilla S.A. podrá realizar, en el
momento que estime oportuno, a través de sus
servicios técnicos, cuantas actuaciones de compro-
bación y control considere necesarias para garanti-
zar la aplicación y destino de las subvenciones
concedidas a los proyectos subvencionados.

Artículo 20.  Reintegro de las subvenciones.

1. Las subvenciones otorgadas al amparo de las
presentes bases podrán ser objeto de reintegro total

o parcial comprendido el interés de demora, desde
el momento del abono de aquéllas hasta la fecha
en que se acuerde la procedencia del reintegro, en
los supuestos establecidos en el artículo 27 del
Reglamento por el que se regula el Régimen
General de Subvenciones concedidas por la Ciu-
dad Autónoma de Melilla y gestionadas por su
sociedad instrumental Proyecto Melilla, S.A. y en
los de incumplimiento de las obligaciones estable-
cidas en las presentes bases reguladoras.

2. Si durante los procedimientos de control se
apreciase la existencia de alguno de los supues-
tos de reintegro previstos en el apartado anterior,
se procederá a iniciar de oficio el correspondiente
procedimiento de reintegro de la subvención con-
cedida.

3. Las cantidades a reintegrar tendrán la consi-
deración de ingresos de derecho público, resultan-
do de aplicación para su cobranza lo previsto en el
Titulo V del Reglamento por el que se regula el
Régimen General de Subvenciones concedidas
por la Ciudad Autónoma de Melilla y gestionadas
por su sociedad instrumental Proyecto Melilla,
S.A.

4. La obligación de reintegro establecida en el
presente apartado se entenderá sin perjuicio de lo
previsto en el Titulo VI del Reglamento por el que
se regula el Régimen General de Subvenciones
concedidas por la Ciudad Autónoma de Melilla y
gestionadas por su sociedad instrumental Proyec-
to Melilla, S.A., "Infracciones y sanciones admi-
nistrativas en materia de subvenciones".

5. Cuando el cumplimiento por el beneficiario se
aproxime de modo significativo al cumplimiento
total, es decir, el 75% de los compromisos adqui-
ridos en inversión y 75% en empleo, siempre que
se cumplan los límites mínimos establecidos en
las presentes bases, y se acredite por éste una
actuación inequívocamente tendente a la satisfac-
ción de sus compromisos, la cantidad a reintegrar
vendrá determinada por la aplicación de los crite-
rios de cuantificación de las presentes ayudas, en
base a los objetivos efectivamente alcanzados, en
caso contrario procederá el reintegro total de la
subvención concedida.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.- Estas ayudas cofinanciadas por el
Fondo Europeo de Desarrollo Regional se regirán
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además de por las presentes bases reguladoras, por
el Reglamento (CE) nº 800/2008, de la Comisión, de
6/08/2008 (DOUE L214 de 09/08/2008), por el que se
declaran determinadas categorías de ayuda compa-
tibles con el mercado común en aplicación de los
artículos 87 y 88 del Tratado (Reglamento general de
exención por categorías) -por tanto, está exento de
notificación a la Comisión Europea de conformidad
con lo establecido en su artículo 3-, por las directri-
ces de Ayudas de Estado de Finalidad Regional para
el periodo 2007-2013, por las normas comunitarias
aplicables en cada momento, por la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones,  Real
Decreto  887/2006, de 21 de julio, por el que se
aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, por las Bases
de Ejecución del Presupuesto de la Ciudad Autóno-
ma de Melilla, por la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, el Reglamento por el que se regula el Régimen
General de Subvenciones concedidas por la Ciudad
Autónoma de Melilla y gestionadas por su sociedad
instrumental Proyecto Melilla, S.A., las restantes
normas de derecho administrativo, y en su defecto,
se aplicarán las normas de derecho privado.

Segunda.- Las referencias contenidas en las
presentes bases a la Consejería de Economía,
Empleo y Turismo se entenderán hechas al Depar-
tamento que en cada momento tenga adscrito
funcionalmente a Proyecto Melilla, S.A., como ente
instrumental de la misma, de conformidad con la
potestad de autoorganización de la Ciudad Autóno-
ma de Melilla.

Tercera.- La interpretación de las presentes ba-
ses así como las discrepancias que pudieran surgir
por la aplicación de las mismas, así como de la
convocatoria, serán resueltas por el Consejero de
Economía, Empleo y Turismo.

Cuarta.- La información contenida en las comuni-
caciones realizadas por los solicitantes y beneficia-
rios a los órganos competentes, así como la obteni-
da o utilizada en las actuaciones de evaluación,
seguimiento y control al amparo de las presentes
bases reguladoras, quedará sometida a la normativa
vigente en materia de protección de datos.

Los datos identificativos de los beneficiarios, se
integrarán en una base de datos, a los efectos

oportunos, pudiendo los interesados ejercer los
derechos reconocidos con carácter general en la
Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de
Protección de Datos de Carácter Personal y de-
más normativa de desarrollo.

Dicha información tendrá carácter reservado
salvo en los supuestos previstos en el artículo 20
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones. La cesión de datos a la Intervención
General de la Administración del Estado no reque-
rirá el consentimiento del afectado.

DISPOSICIONES FINALES.

Primera.  No podrán acogerse a este régimen
de ayudas los proyectos  en relación con los
cuales se haya incurrido en gastos antes de la
fecha de publicación del presente régimen en
Internet, según lo dispuesto en las Directrices de
ayudas de estado de finalidad regional.

Segunda.- Las presentes bases entrarán en
vigor el día siguiente al de su publicación en el
Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla.

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA,

EMPLEO Y TURISMO

SECRETARÍA TÉCNICA

ANUNCIO

18.- El Excmo. Sr. Consejero de Economía,
Empleo y Turismo, por ORDEN  de fecha 23 de
diciembre de 2008, inscrita en el Registro al nº 390,
ha dispuesto lo siguiente:

El Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 27
de enero de 2006 por el que se establece las bases
reguladoras para la concesión de  bases
Reguladoras para la concesión de subvenciones
destinadas a la realización de Planes de Forma-
ción para Trabajadores y Empresarios de Pymes
en el marco del Programa Operativo Fondo Social
Europeo 2007-2013 de la Ciudad Autónoma de
Melilla (BOME nº 4562 de 5 de Diciembre de 2008)
pretenden establecer un marco normativo estable
de las correspondientes convocatorias de subven-
ciones.   Se trata ahora de desarrollar los aspectos
basados en el Acuerdo que permitirán llevar a cabo
la convocatoria de ayudas e iniciar y concretar su
procedimiento de concesión.




